
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA.- Doy cuenta al señor Juez del Despacho Comisorio proveniente del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá. Sírvase proveer. 
 
Armenia Q., 25 de abril de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Veintiséis (26) de abril de 2022 

                       
AUTO   :  SUSTANCIACIÓN 
PROCESO  :  EJECUTIVO  
DEMANDANTE :  TROFORMAS S.A.S. 
DEMANDADO :  R&O S.A.S. 
RADICACIÓN  :  2021-00007 

 
En atención a la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 
encuentra el Despacho que en consideración a la carga judicial con la que cuenta, y 
con el fin de realizar lo más pronto posible la mencionada diligencia de secuestro, se 
solicitará al Juzgado Comitente, esto es, al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, 
con el fin de que otorgue a este despacho la facultad de  subcomisionar la mencionada 
diligencia de secuestro al Alcalde de esta ciudad, para que realice la mentada diligencia. 
 
Para tal fin, por medio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, líbrese y envíese 
el correspondiente oficio con destino al mencionado juzgado, comunicándole lo 
pertinente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDIO 
 

RESUELVE: 
 

SOLICITAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá de esta ciudad la facultad 
de subcomisionar la presente diligencia, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente auto. 
 
Para tal fin, por medio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, líbrese y envíese 
el correspondiente oficio con destino al mencionado juzgado, comunicándole lo 
pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	27	de	abril	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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